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Secretaría de  Educación Pública

C O N T E N I D O
Decreto Np 130—Mero de 1*3.

S ecre tarle  d« Educación PúWtca
Acuerda* NO 707 el "la. inclusive_Febrero de LM3.

A. VISOS

Cmdnye el Acuerdo ,V? ?ol
Ramón Morales Oviedo, 

SdiPfcénttfr de la Escuela Rural “Cris- 
rásl Cslás” de la aldea Licanto, Mu

de Omluteca. (Plaza nueva

do ria  Osorio de Muriílo, 5ub-Di- jdel departamento 
rectora de la Escuela Rural de la al-; forma que sigue
des Las Pereras, Municipio de Apa
niagua. (Plaza nueva).

Luí*; \ n<lrés Oyuela, Sub-D i rector de 
la Escuela Rural "Pedro Nufio” de 

! la aldea Los Matapalos, Municipio de 
Orocuina. (Plaza nueva).

A. Zambrano, Sub-Directo- 
t» de U Escuela Rural “José C. de)
V«He* de la aldea San Ramón Arriba,
Ibmótft de Choluteca. (Plaza nue- j Eugenio Rodríguez, Sub-Director de
*»).

Escudas Primarias Urbanas y Rurales solicita, tengan la misma denominación 
de Intibucá, en la en ambos Planes. Artículo 78 del Có

digo de Educación Pública.

Consuelo Consuegra, Profesora Auxi
liar de la Escuela Urbana ‘‘Valero Me
za” del Municipio de Intibucá. (Plaza 
nueva). ÍA partir del 18 de febrero).

Uúk Ester Rivera, Profesora Auxi
l i a r  de la Escuela Rural “Francisco 
VKamáa* de la aldea Guanacastillos, 

Hnicipie de Choíuteca. (Plaza nue- 
ut.

JWÍy Zelaya (Ceguera, Profesora Au- 
tilar de la Escuela Rural “Miguel

desús Fiallos y Alejandro Fiallos, 
Profesores Auxiliares de ia Escuela Ur
bana “Renovación” del Municipio de

la Escuela Rural de la aldea Guana-¡Jesús de Otoro. (Plazas nuevas). (A
caste Grande, Municipio de Concep
ción de María. (Plaza nueva),

Rushel Rodríguez, Sub- Director de 
la Escuela Rural de la aldea El Que
bradla!, Municipio de Choluteea. (Pla
za nueva),

Ana Francisca B. de Bustillo, Sub-
P. Sama**’’ de la aldea Coyol, Muñí- ¡ Directora de la  Escuela Rural “Repu
drí* de Oahteca. (Plaza nueva). ¡ blica de México” de la aldea Las Po-

' zas, Municipio de Morolica. (Plaza 
nueva),Adía Cruz Morales, Profesor Auxí- 

S» de la Escuela Rural “Esteban 
CatrAeti” da la aldea La Joya da, Mu* 
■á|io ! t  llircovia. (Plaza nueva).

Otear Baquedsuo, Profesor Auxilíai 
le >1 Escaria Rural “Julia Zelaya”, de 
I  Alda» Mónjarás, Municipio de Mar- 
tana. (Plaza Nueva).

Ikard* Paz, Profesor Auxiliar de la 
Enría Racsl “Francisco Morazán” de 
k aldea San Jerónimo, Municipio de 
Kiariflf. (Plaza nueva).

Hnabato Bastillo, Profesor Auxiliar 
k  la Escuela Rural “Ramón Rosa” 
da t» «Idea San Judas, Municipio de 
Q Corpa* (Plaza nueva),

0*13* H. de Eralo, Sub-Direot ora de 
k  Evada Rural “José T. Reyes” de 
k aldea El Zapoul, Municipio de El 
Csrpaa, (Plaza nueva).

Los nombrados devengarán el sueldo 
a que tienen derecho conforme Decre
to Ne 173 del 16 de octubre de 1957. 
—Comuniqúese.

R. V alladares b .

El Secretario de Estado en el Dea 
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

partir del 18 de febrero),

Doríta de Sierra, Profesora Auxiliar 
de la Escuela Rural “La Libertad” de 
Ja ladea San José, Municipio de fntí- 
bucá. (Plaza nueva), (A partir del
18 de febrero).

mún de Cultura General: Idioma Na- 
cional, Estudios Sociales, Ciencias Na* 
turales, Matemática», Inglés,, Educación 
Física, Educación Musical, Artes FU». 
ticas. TeTcer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Ciencias Naturales, 
Matemáticas, Inglés, Educación Física, 
Educación Musical, Artes Industriales. 
Primer Curso del Ocio Diversificado 
de Educación Secundaría: Idioma Na-

Por tanto: El Presidente del Consejo L iona]f Ingl<̂  Matemáticas, Historia

Acuerdo N* 700

Tegucigalpa, 
de 1963.

D. C, 28 de febrero

de Aguilar, Sub-Direc- 
tan de la Sacuda Rural "Juan Lindo” 
át le aldea Loa Matapalos, Municipio 
ó  CaMepción de María. < Plaza nue
ra).

El Presidente del Consejo de Minis
tros, en ejercicio de la Presidencia de 
la República,

acuerda:

Margarita Orelíana, Profesora Auxi
liar de la Escuela Urbana “Indepen
dencia” del Municipio de San Migue- 
Uto. (Plaza nueva). (A partir del 15 
de febrero).

Hilaria Díaz, Sub-Directora de la Es
cuela Rural “Francisco Morazán” de 
la aldea Agua Blanca, Municipio de 
Dolores. (Plaza nueva). (A partir del 
15 de febrero).

Bertha Girón, Profesora Auxiliar de 
la Escuela Urbana “Presidente Sierra” 
del Municipio de San Marcos de Sie- 

(Plaza nueva). (A partir del 18 
de febrero).

Los nombrados devengarán el sueldo 
a que tienen derecho conforme Decre
to N* 173 del 16 de octubre de 1957. 
—Comuniqúese.

R. V alladares h.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

de Ministros en ejercicio de la Presi
dencia de la República,

acuerda:

Conceder )a equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Matemáticas, Inglés, Educación Física. 
Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional, Ma
temáticas, Inglés, Educación Física. 
Tercer Curso del Ciclo Común de Cul- 

jtura General: Idioma Nacional, Inglés, 
| Educación Física. Primer Curso del
Ciclo Diversificado tfe Educación. Se
cundaria: Química, Introducción a la 
Economía Política, Educación Física y 
Deportes.-—Comuniqúese.

R. V alladares b.

EJ Secretario de Estado en eí Dea 
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Universa!, Biología, Física, Química, 
Filosofía, Educación Física y  Deportes. 
Segundo Curso del Ciclo Diversificado 
de Educación Secundaria: Idioma Na
cional, Física, Química, Psicología Ge. 
neral, Educación Física y Deportas.—■ 
Comuniqúese.

R. V alladares b-

El Secretario de Estado ea el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O-

Acuerdo N® 712

Tegucigalpa, 
de 1963.

D. G, 28 de febrero

Tegucigalpa, 
de 1963.

Acuerdo Nf 711

C., 28 de febreroD.

Gloria F. de Gómez, Profe- 
NA AniHlr  de la Escuela Rural 
ifama A  Seta” de la aldea El Ji- 
'anta, Municipio de Concepción de 
María (Pin nueva).

Cancelar a partir del 15 de febrero 
del presente año, el nombramiento del 
Profesor José H. Martínez, Sub-Direc 
tor de la Escuela Rural “Cristóbal Co
lón” de la aldea Elixir, Municipio de 
Sonaguera, departamento de Colón, au
torizado por Acuerdo N* 332 de fecha 

de febrero de 1963. Se cancela por

José Martínez O.

Rodríguez, Sub-Dim*tora 
k  h  Sacad* Rural “Manuel Bonilla” 
fc k  ritos Lao Uasitoe, Municipio de 
Rumia. (Plaza atiera).

Criaría* Sánchez, Profesora 
da la Escuda Rural “Fian- 

de la «Idea Ia  Galera, 
de El Corpus. (PUz* nue-

P«n». Pérez, Profesor Auxiliar de 
a turnio Rural “F m risro  Morarán”
*  J» thfca San Fntdfro . Municipio
*  Saa Marras de Cok*. «Plaza sue-

Acuerdo N* 710

D. G, 28 de febrero

faltas cometidas 
mumquege.

en el servicia.—Co-

R. VALLADAUrá h.

él DesEl Secretario de Estado eo 
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Actuado N* 709

Tegucigalpa, D. G, 28 de febrero 
de 1963,

£J Presidente de) Consejo de Minis
tros, en ejercicio de la Preúdwcie de 
la República.

a e ra o s :

Tegucigalpa, 
de 1%3.

Vista la solicitud presentada a cata 
Secretaria, con fecha veintiuno de fe
brero del año en curso, por el joven 
Rubén Matamoros, estudiante y vecino 
de este Distrito Central, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia de es
tudios de las materias comprendida* 
conforme al PUu de Estudios de Edu
cación Comercial, con 1«¿ similares a 
las del Plan de Estudios del Ciclo Co
mún de Cultura Genera) y Ciclo Di
versificado de Educación Secundaria, 
acompaña una certificación de estudios 
debidamente legalizada

Resulta: Que ae ha oído ri parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha veinte de enero 
del año en curso, por el joven José 
Américo Reyes Tiesa, estudiante y  ve
cino de este Distrito Central, contraída 
a pedir se Je conceda equivalencia de 
estudios de las materia.se emprendidas 
conforme al Plan de Estudio» de Edu 
cación Normal Urbana, con las simi
lares a las del Plan de Estudios del 
Ciclo Común de Cultura General y Ci
clo Diversificado de Educación Secun
daria, acompaña una certificación de 
estudios debidamente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Direrción General de 
Educación Media.

Considerando: Que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
Isa asignaturas cuya equivalencia se so
licita, tengan la misma denominación 
en ambos Planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública,

Por Unto: EJ Presidente deJ Consejo 
de Ministres en ejercicio de la Presi
dencia de la República,

acuerda:

Vista la solicitud presentada a esta 
Serretaría, con fecha veintinueve de 
enero del año en curso, por el jopeo 
Rodolfo Ortega Fernández, estudiante 
y vecino de este Distrito Central, con
traída a pedir se le cocada equivalen
cia de estudios de las materias com
prendidas conforme al Flan de Estu
dios de Educación Comercial, con la» 
similares a las. del Plan de Estudio» 
del Ciclo Común de Cultura General 
y Ciclo Diversificado de Educación Se
cundaria; acompaña una certificación 
de estudios debidamente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General da 
Educación Media,

Considerando: Que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
la» asignaturas cuya equivalencia ae ace- 
licita, tengan la misma denominación! 
en ambos Planes, Artículo 78 d d  Có
digo de Educarión Publica.

Por tanto: E) Presidente del Consejo 
de Ministros en ejercicio de la Presi
dencia de la República,

ACDEBDA:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Matemáticas, Inglés, Educación Física. 
Segundo Curso del Cáelo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional, Es
tudios Sociales, Matemáticas, k t té s .  
Educación Física. Tercer Curso deí Cá
elo Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales, Mate
máticas, Inglés, Educación Física, Pri-

Nemhnr a los siguientes Profesores. | 
Miembros dril Personal Doraste de la* ¡

Considerando: Que
agnivairaeia de 
las asigna tara» coya

Conceder la equivalencia solicitada1 E<}u(.,rión Secundaria: Idioma Naete- 
en la forma siguiente. Primer Curso n<j inglés. Matemáticas, Química. So- 
del G do Común de Cuhura General: cj0]ogia, Introducción a la Economía 

| Idioma Nacional. Estudios Sociales, p 0],'tíca. Educación Física y Deportes. 
[Educación Moral v Cívica. Gracias s^yndo  Curar» del G do  Diversificado 

concederá' Naturales. Matemáticas, Inglés. Eduea-((llÉ. Secundaria: Idioma Na-
ción Finca, Edoearión Manca!. Altea, ,
Plástica». Stgmá» C«r«e dri Geto Cn- (PttOT d Itf página, j )
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PODER LEGISLATIVO
Continúa el Decreto N? ISO

Crup*. poriMa 
•  *ub*«rü<la 4* 
la  NAUCA •

Q |d tt0# a 
tari* « n i l a r ^ i

Dcnaaiinadón
Piim«r año

Unidad Esp*ettico Ad valórun 
(Dólar** por (Por cUnlo 

unidad) «10

Aloro* aplicabl** durante *1 porfodo d# troniioiófl

Segundo a£o Torcor año CttOtto año
E gudlco valóren Especifico 

(Dólar** por (Por dentó (Dólar** por 
unidad) di) unidad)

Ad valóras» 
(Por denla

ctí)

Eipoqfflcó Ad Tülórom 
(Dólar** por (Por dentó 

unidad) cU)

Quinto afto

Edpoddeo Ad wlórira 
(Dólar** por (Por dentó 

unidad) ctl)

gaocóó* 8. Artículo* nuuiftc tu redos diversos

812-02

8 1 2 4 2 -0 2
8 1 2 4 8 4 0

88142

8314241
8814243
8314244

841-01
841-0141

841-014141
8414141- 09 

841-01-02

8414142- 01 
8414142-09

Fregaderos, lavabos, bidés, baños, inodoros, 
bacinicas, escupideras, orinales, patos, jabona
ras, toalleros, regaderas y otros artículos y ac
cesorios sanitarios de cerámica y otros mate
riales, excepto de metal.
De otros materiales, excepto m e ta l...................
Fregaderos, lavabos, bidés, baños, inodoro», 
bacinicas, escupideras, orinales, patos, jabone
ras, toalleras, regaderas y pitones para ba
ños de ducha, y otros artículos y accesorios 
sanitarios, de metal (esmaltado o no) .. 
Bolsas de mano, billeteras, carteras, bolsas de 
mujer, portamonedas, portallaves, tabaqueras, 
tarjeteros, y otros artículos similares, de to
das clases de materiales, excepto los de ces
tería.
De cuero ....................................................
De materiales p lásticos.......................................
De vidrio, metal y otros materiales, n. e. p.,
excepto metales precioso»...................................
Medias y calcetines.
De seda natural, pura o mezclada.

Medias para se ñ o ra ............................................
Los demás ....................................................

De fibras sintéticas, excepto rayón, pura» o 
mezcladas.
Medias para señora ..........................................
Los demás ..........................................................

841-01-03 De rayón (seda artificial), puro o mezclado.

84 í -0143-01 Medias para señora 

84141-0349 Los demás

641-0145 De algodón, puro o mezclado.

841-01-05-01 Medias para señora (equiparado en forma 
inmediata, véase la Lista A).

8414145-09 Los demás ........................

841-0742 Ropa hecha v prendas de uso personal, de
materiales p lásticos..............................................

841-12 Guantes y mitones de toda clase de materia
les (excepto de caucho y guantes para de
portes).

K. R 0.06 20 0.09 . 19 0.13 18 0.17 17 0.21 10

K. B. 0.05 so 048 19 0.11 18 0.14 17 0.17 10

K. 9 . 8.00 25 6.50 30 5.00 QIC
k . a 840 29 6.65 30 5.35 «SO

35
K. B. 8.00 25 6.50 30 5.00 35

K. B. 8.00 20 8.80 20 960 20
39

10.40
8.40

20
36

11.20
8.2Q

K. B. 9.00 45 8.80 42 8.60 20
33

K. B.
K. a

8.00
9.00

20
45

8.80
8.80

20
42

9.60
8.60 20

39
10.40
8.40

20
36

11.20
8.20

20
33

K. B. 9.00 20 8.80 20 9.60 20 10.40 20 11.20 20
K. B. 8.09 46 840 42 8.60 39 8.40 36 8.20 33

K. B. 4.00 20 MP 20 4.80 20 5.20 20 5.60 20
K. B. 2.09 30 2.20 27 2.40 24 2.60 21 2.80 18

841-1241 De cuero o de pieles.

841-124141 Para trabajadores (equiparado en Corma i&- 
madiata, véase la l i s ta  A).
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A N E X O  » A L A  L I S T A  B
M O T A  G E N E R A L

La Ifepdbüca f e  Costa Ble», con el fia  de modificar el «foro inicial indicado en la columna (Ul)  da la Lista B y  llegar al t»^orm e awrdaato (coUmswls. I  da VA U nta B) en al psriodo
da transición «afeblecido (Columna K de la U afe B) conviene en apUstar en cada uno de loa años del periodo de transición, los aforo» que en este anexo se Indican,

OfUM, pwttáC 
» «wfcpartfata » • 
le  N A 0C A  o 
incla» «ranea- 
feri» MnUonn*

D»noaiaacl6a Unidad

Aforo* apikabl** diwoafo *1 parlada d% Uanaicióa
1 1 -   - . — ,,.-,-.1—,i..i-Mi,-m  M - I ■ —i— i — II ■ I.» i .1.1 — II ■» .1

Priw r aSo Segundo a&o T«*c*r oto Cu«fe efe
£¡gp#CÜÍCO

(D$lar« poí
Ujiidad)

Ad vnlóMitt 
{Pox d ra to

ctí)

Especifico Ad Valéram 
(Dólar»* iMt (por danto 

unidad) cm

£sp««fltco AtJ salóram 
(Dólar** poc <po» danto 

unidad) «i#

CtpacUU» M  ta ló f r tt  
(Dólar** por (pe» cfottta 

unidad) ___  cifl

Quinto « fe

E«p*cttlo« Ad ralórtm 
(Dólar#* par (Por danto 

unidad) ciO

Sección 0. Producto» alimenticio»

022*02 Leche y crema (incluso suero» de mantequi
lla o de queao y leche descremada), deshidra
tada» o desecadas, en forma sólida, como blo
que» y polvo.

022-02-01 Leche y crema.
022-02-01*01 Leche íntegra. ....................................
022-02-01*02 Leche scmidescremada .................. ................
022-02-01*03 Crema (equiparado en forma inmediata, véa

se la Lista A).
022-02-02 Suero de mantequilla o de queso y leche des

cremada.
022-02-02-01 Leche descremada ............................
022-02-02-02 Suero de mantequilla o de queso (equiparado 

en forma inmediata, véase la Lista A ).
029-09-00 Productos lácteos n. e. p. (helado» de crema, 

pcWoa para helados de crema, compuesto» y 
mezclas de leche malteada, leches alimenticia» 
dietéticas, medicinales o mezclada» con otra» 
substancias, productos deshidratado», etc,). 

029-09-00-01 Preparaciones medicinales y para la aumen
tación infantil (equiparado en forma inmedia
ta, véase la Lista A).

029-09-00*02 Preparaciones dietéticas (equiparado en for
ma inmediata, véase la Lista A).

029-09-00-03 Polvos para helados de crema .................... —
029-09-00-00 Los demás (equiparado en forma inmediata, 

véase la Líala A).
032-01 Pescado, crustáceos y moluscos y su» prepa

raciones, incluso caviar y huevos comestible» 
de pescado, envasado» herméticamente o pre
parados en formas n, e. p.

032-01-01 Sardinas,
032-01-01-01 Preparadas en salsa de tomate 
032-01-01-09 Lo» demás .........................................

032-01-08 Pescados y sus preparaciones, envasado» her
méticamente, n. e. p. o preparados en forma» 
n, e, p.

032-01-08-01 Macarela en salmuera o en salsa de tomate .. 
032-01*08*09 Los demás ........................................

048*01 Trigo, avena y otros cereales mondados, en
hojuelas, perlas o preparados en formas simi
lares, incluso lo» preparados para desayuno y 
los granos germinado» de cereales (excepto la 
m alta).

048-01-01 Crudos (no tostados ni cocidos) .

Sección 1. Bebidas v tabaco

112-04-03 Licores dulce» y  cordiales, incluso tos com
puestos ....................................................................

112*04-94 Otras bebidas alcohólicas destilada», n. e. p, .

121-OLOO Tabaco en rama, incluso los desperdicios .

K B ano 15 0.75 14K B 115 15 0.95 14

K  B. 170 15 140 14

K. A OJO 15 OJO U

K- B 0.15 4 018 9K. B 0.15 4 018 9

K. B 1.20 20 102 22
K  B% 1J 0 20 1.08 20

K. 0 . 0-01 4 0.03 5

K, B. 2.50 10 2.00 n

K. B. 2-50 10 2-60 12

K. B. 3-00 35 2.90 33

040 13 0.45 0-80 11
075 13 0.& 12 0.25 11

1.10 13 0-80 12 0.50 n

ATO 13 0.80 12 0*0 11

0-21 14 024 20 0*7 25
0-21 14 024 20 0.27 26

0,84 24 0.86 20 0.48 28
0.96 20 0.84 28 072 20

(Jt05 7 6.06 8 0.08 9

2.70 14 2.80 16 2.00 18

2.70 14 2.80 16 2.00 18

2,80 31 2.70 20 2.60 27

( Üúnt (n m rtf)
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Y'.tnp dz ’n I  ó n'.vn .V? 1
cional. InzJ-fí. Químí a. Educación Fí 
si< a y Deporte*-— * x-!nür.iqu&-e-

R. V ALLADARE5 tu

am ío- P'ane-. ^rtif'uJo 78 del C¿- 
go de E u- o.' on Pu ) ira, 
p r -  t '-ti, F ’ P '^ íd rm e  del Oon=ejo 

de Ministros e» ejercicio de la Presi
dencia de U República,

£1 Secretario de Estado en d  Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo X* 713

Tegucigalpa, D. C , 28 de febrero
de  1963.

Vista la solicitud presentada a esta Plásticas. Secundo Curso del Ciclo Co-

ACCESOS:

Conceder la equivalencia solicitada
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional. Estudios Sociales, 
Educación Moral y Cívica. Ciencias 
Naturales, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical. Artes

Tcauf ¡ 
* 9o-

Acuerdo N* 716 

Lipa r> c.. 28 de febrero

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecba veintidós de enero 
del año en curso, por la señorita Ana 
María Per domo, estudiante y vecina de 
Y use arán. Departamento de El Paraíso, 
contraída a pedir se le conceda equiva
lencia de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de Estudios 

! de Educación Primaria Rural, con Jas
Secretaría, con fecha orne de febrero mún de Cultura General: Idioma >¡a. ¡similares a las del Plan de Estudios del 
del año en curso, por el joven Agustín : cional. Estudios Sociales. Ciencias Na- | Ciclo Común de Cultura General y 
Augusto Almendárez. estudiante y ve- turales. Matemáticas. Inglés. Educación O cio Diversificado de Educación Nor- 
Cíno de este Distrito t entral contraí Físi-a. Educación Musical, Artes P lá s ¡ mal Urbana acompafia una Certifica-
cía a pedir se le conceda equivalencia ticas. Tercer Curso del Ciclo Común . . .  ,

, , , >■ i i j- i í~ i u *  -kt • i cion de estudios debidamente legaliza-de estudios de las materias comprendí- j de Cultura, G eneral: Idioma Nacional, |
das conforme al Plan de Estudios de Estudios Sociales, Ciencias Naturales, ¡ ĉa-
Eduraríón Comercial, con las similares, Matemáticas, Inglés. Educación Física, I t> i. . u i, , , _ , - , , , ® I Kesulta: que se ha oído el parecer
a  las del Plan de Estudios del Ciclo Educación Musical, Educación para el I ,

favorable de. la Dirección General de
Educación Media.

Común de Cultura General y Ciclo Di
versificado de Educación Secundaría, 
acompaña una certificación de estudios 
debidamente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: Que concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
-solicita, tengan la misma denominación 
en ambos Planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por tanto: El Presidente del Consejo 
de Ministros en ejercicio de la Presi
dencia de la República,

ACUERDA:

Hogar. Prim er Curso del Ciclo Diver
sificado de Educación Secundaria: 
Idioma Nacional. Inglés, Biología, Físi
ca, Química, Filosofía, Educación Fí
sica y Deportes.—Comuniqúese.

R, V a l la d a r es  h .

El Secretario de Estado en el Des 
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 715
Tegucigalpa, D. G , 28 de febrero 

de 1963.
Vista la solicitud presentada a esta 

Secretaría, con fecha dieciseis de ene
ro del año en curso, por el joven Wil- 

Conceder la equivalencia solicitada fretj0 Barrientos, estudiante y vecino 
en al forma siguiente: Primer Curso dft ^  Distrit0 Central, contraída a 
del Ciclo Común de Cultura G eneral:, ped¡r se ie ctmceda equivalencia de es- 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, ' tudios de ,as m atenas romprendÍdas 
Matemáticas, Inglés, Educación F iara. ¡ conforme al Plan de Estudios de Edu- 
-Segundo Curso del Ciclo Común de raci6n Comercial, con las similares a¡ 
Cultura General: Idioma Nacional, Es-¡ las drf pJan dft Efltudios dej Cic,0 Co. ¡
ludios Sociales, Matemáticas, Inglés, mún de Cultura General y Ciclo Di 
Educación Física. Tercer Curso del Ci*: 
d o  Común de Cultura General: Idioma!
Nacional,^ Estudios S o n d e . M a t e m á t i - 1 Ie,,ai izada.
cas, Inglés, Educación Física. P rim er1 , , , , ,
r~ i i / - i r»- t  j  . t- , i Resulta: Que se ha oído el parecerCurso del Ciclo Diversificado de Edu-

ersificado de Educación Secundaria, 
.acompaña una certificación de estudios

c , , , j  vi • i favorable de la Dirección Ceneral de , , „  , , ,  .cae ion Secundaria: Idioma Nacional, ¡_ , ,, i Musical, Educación para el Hogar. P nT w - . í c - i Educación Media. 1Ingles. Matemáticos. Química, Soriolo- j
gía. Introducc ión a la Economía Po- ¡ Considerando: Que se
lítira. Educación Física y Deportes. Se- , equivalencia de estudios siempre que 
gímelo Curso del Ciclo Diversificado de ¡ asignaturas cuya equivalencia seccional, Ciencias Físicas y Químicas, En- 
Educaiión Secundaria: Idioma Nació- solicita, tengan la misma denomina- ñanza Agropecuaria, Educación para
.nal, Inglés, Química, Educación Física ri’ión en ambos Planes. Artículo <8 del  ̂^  Hogar, Educación Física. Segundo

Código de Educación Pública. ¡ .. , , ... . ... , .i t.urso del ( icio Diversificado de Edu 
Por tanto: El Presidente del Consejo „. . . . .  . . . . . . . .  ■ canon N o r m a l  Urbana: Enseñanzade Ministros en ejercicio de la Presi

dencia de la República, j Asropecuaria, Sicología Educativa. Ter-
! cer Curso del Ciclo Diversificado de

Considerando: que se concederá equi
valencia de estudios siempre que las 
asignaturas cuya equivalencia se soli
cita, tengan la misma denominación 
en ambos Planes Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública,

Por tanto: El Presidente del Consejo 
de Ministros en ejercicio de la Presi
dencia de la República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura Gral: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales, Cien
cias Naturales, Matemáticas, Educación 
Física, Educación Musical, Artes Plás
ticas. Segundo Curso del Ciclo Común 
de Cultura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Ciencias Naturales, 
Matemáticas, Educación Fírica, Educa
ción Musical, Artes Plásticas. Tercer 
Curso del Ciclo Común de Cultura Ge
neral: Idioma Nacional, Estudios So
ciales, Educación F í s i c a ,  Educación

, .!m er Curso del Ciclo Diversificado de concederá,
Educación Normal Urbana: Idioma Na-

Acuerdo V  717

Tezurigaipa, D. C,. 28 d*- febrero 4? J>

El Presidente del Consejo de Ministros, en ejercicio de la Prewlmrit *
la República,

ACCESOa :

Autorizar la suma de (L 121.60) ciento veintiún lempiras, sesenta rmrnr. 
que por la Tesorería Especial de Educación Media, se hará efectivo «I ttnem  
del Instituto Central de esta ciudad, cantidad que invertirá en cancelar las í*
tura- que a continuación se detallan:
Tropical Radio Telegraph Co.......... ......................................................  L 4 #
Recibo Transporte Carlos C e rra to .......................................................  H #
Recibo Rodolfo López (trastejo) .............................................. ............ 21#
Recibo Froilán Peralta (mesas t. e.) .................................................  ¡MJK
F actura Honduras Eléctrica ........................................................... ....... 13,
Factura Quinchen León .............................................................................  ID
Factura Hashum y Co......................................................................................  400
Factura Rivera y Cía.......................................................................................  2,40
2 Facturas Larach y Co.................................................................................... T/D
Factura Fábrica de Ladrillos ......................................................................   LOO
Factura Santos Soto ...........................................    200
5 facturas Casa Uhler ........................................................................... . . .  3200

T O T A L .......................................................   L lS ife

El gasto de (L 121.60) ciento veintún lempiras, sesenta centavos, <* 
tomará de los Fondos Especiales existentes en dicha Tesorería y pertenecíate* 
al Instituto en referencia.—Comuniqúese.

R. V alladares k

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Acuerdo N® 718
Tegucigalpa, D. G , 28 de febrero de 1963.

El Presidente del Consejo de Mnistros en ejercicio de la Presidencia de 1* 
República,

acuerda:

Aprobar por los meses de febrero a diciembre del presente año, el ( im 
puesto de Gastos del Personal Administrativo, Docente y de Servicio dd ba
tí tuto Departamental “Ramón Rosa” de Gracias, Lempira, en la forma

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director .......................................................................................L 310.00
Sub-Director ............ ................................. ...............................  175.00
Secretaria ............................
Escribiente y Bibliotecaria 
1® Consejero de Varones . 
2* Consejera de Señoritas . 
Tesorera ................................

155.00
90.00

100.00
95.00 

\«M » L \JK&

y Deportes.—Comuniqúese.

R. Valladares h.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N® 714
Tegucigalpa, D. G , 28 de febrero ^ iom® 

da 1963.
Vista la solicitud presentada a esta 

Secretaria, con fecha treinta y uno da 
enero del año en cuno, por la senti
d a  Norma Banegas Sánchez, estudian- 1 
Xe y vecina de este Distrito Central, 
contraída a pedir se le conceda equl- i 
valencia de estudios de las materias 
comprendida» conforme al Plan de Es- 
tuodu» de Edu, ación 'v< undai la. i 
las similares a la- del plan de Estudio» 
del Licio ( timón de Cultura General 
y Citlo Diversiiicado de Educación Se
cundaria. di'umjiaria una certifica? mii

acuerda:
Conceder la equivalencia solicitada Educación Normal Urbana: Legisla

en la forma siguiente: Primer Curso ción, Organización, Adminstración e 
del Cielo Común de Cultura G en e ra l : , Higiene Escolar.—Comuniqúese.

Nacional. Estudios Sociales, i 
Matemáticas, Inglés, Educación Física, i V alladares h.
Segundo Curso del L itio Común dej n  Secretar¡0 de Estado en el Dea- 
Cultura (.eneral: Idioma Nacional, Es-

PERSONAL DOCENTE

Primer Curso del Ciclo Común de Cultura General

Idioma Nacional ........................................................................   46.00
Inglés ..........................................................................................  24.00
Matemáticas ...............................................................................  40.00
Estudios Sociales ....................................................................  40.00

s Naturales ..................................................................  40.00
Artes Plásticas .........................................................................  24-00
Educación Musical .............................    16.00
Educación Moral y Cívica ..................................................  16.00
Consejo de Curso y Orientación .....................  16.00 X4*

Segundo Curso del Ciclo Común de Cultura General

-ional ......................................................................  L

ludios Sociales, Matemáticas, Inglés, 
Educación Física. Tercer ( ur>o del Cí- j 
tío  Común de Cultura General: Idio-, 
c u  Nacional, Estudios Sociales, Mate- J 
maricas. Inglés. Educación Física. P ri-| 
m rr Curst» del ( icio 1 )i\crsifi< ado de | 
Film at itin Secundaria: Idioma Nació-1 
na!, Inglés. Matemáticas, Química, So-1, 
i toiogia. Introducción a la Economía j 
Política, Educación Fí'ica v Dejmrtes. 
Segundo Curso del ( ido  Diversificado 
de Educación S ecu n d aria Id io m a  Na
cional. Inglés, Química, Educación F i

ladlo de Educación Pública,

José Maránez O.

R. Vailapami.'

d e  estudios deb idam ente legalizada.
Resulta- Que se ha oído el parecer ^ " 7  ¿ ^ « . ^ € 0 0 1 0 0 1  quese, 

favorable de la Dirtccwo General de 
Educación Media.

Considerando: Que ae coactóad
equnalem ia de estudios siempre que ■ 
la - A-i -naturas t uva equivalencia se j 
•abena, tengan la misma deeomiuaciau j

E l Secretario de Estado «  d  
pacho de Educucsóa Pública.

José Martínez O

h.
De»

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficia] 
LA GACETA, 7  procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi» 
-ocaaonea.

Idioma N
Inglés ..............................................
Matemáticas ..................................
Estudios Sociales ........................
('¡encías Naturales ......................
Artes Plásticas ............................ .
Educación Musical ......................
Educación Moral y Cívica . . , ,  
Consejo de Curso y Orientación

48.00
24.00
40.00
40.00 
4A-00
24.00
16.00 
16.00 
1600 M *

Tercer Curso det Ciclo Común ée Cultura General

Idioma Nacional ............ ............... ..........................................L 48j00
Inglés ..........................................................................................  2*i00
Matemática* ..............................    40.00
Estudio» Sociales ...................................................................   4M®
Ciencia* Naturales ..........................    4(U»
Educación Musical ............................................................  VáfiO
Educación Moral y Gríca ....................................................  VM»
Educación para d  Hogar ..................................................  24J0O
Artes Industriales ..............................................................  24i>0
Consejo de Can» y Orientación ......................................... W #

UDI-D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados



A V I S O S
REGISTRO DE MARCAS

l*  infrascrita, Jefe de la 
Secriéa de Patentes y Marcan 
de Fábrica, dependiente de la 
Senatoria de Economía y Ha- 
rienda, hace saber: que con 
fecha diecisiete de julio del 
sito en curso, se admitió Ja 
müritod que dice: “ Regis.tro 
y depósito de una marca de 
fabrica.—-P o d e r  Ejecutivo.— 
Secretaria de Economía y Ra
mada.—En representación de 
li Compañía M e r c k  & Co., 
be., una corporación del Es
tado de Nueva Jersey, manu
facturero b domiciliados con ofi
cinal principales en 126 E. 
Lincoln Avenue,en la ciudad de 
fbfcway, E s t a d o  de Nueva 
JiT*ey, E i tados U n i d o s  de 
América, según el poder que 
obra en esa Secretaria de Es
tado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y 
depósito, como marca de fá- 
brca hondurfña, de Ja marca 
de fábrica denominada:
AMPROLSOL

•fgún el clisé, marca que am
per», distingue y protege toda 
da*® de artículos y productos 
químicos y farmacéuticos y, 
*n particular, una preparación 
para usar en ía prevención de 
las enfermedades infeccío-as. 
particularmente la cfccidio- 
tis en Jos animales, marca que 
tin distinción de tamaño, co
lero diseño especial, se aplica

fija a les artículos y produc
tos mismos o a los envases, 
fr*«os, recipientes, cajas, pa
quetes, empaques, fardos, bul 
tos y envoltorios que los con
tienen, por medio de impresio
nes, grabados, etiquetas, mar
betes y en 1*8 otras formas y 
modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la 
indu-'tria. para todo lo cual se 
agregan ios demás documen
to* de ley.-Tegucigalpa, D. 
C. diecÍ.-íeto de julio de mil 
novecientos sesenta y tres. - 
ti) Jorge Fidel Durón” , Lo 
qoe te pone f-n conocimiento 
del [úbiieo para ¡os efectos de 
Ay -Tegucigalpa, D. C., 7 de 
Jgvsto oe 1963.

AaccmnH* M. ot C a lm
19 y 29 A  y 9 S 63.

U  infrascrita, Jefe de la 
Sección ¡íe i atentes y Marcas 
fa Fábr ca, dependiente dp la 
Secretaria de Economía y Ha
rnea, hace saber- que con 
fcfna diecisiete de juiio del 
*io en curto, se admitió la 
■ouc.utd que dice: ‘'Rtgistri* 
j depósito de una marca de fá- 
ir«a -  Poder Ejecuti vo.— Se- 
«Karli de Ecrnomia y Ha

cienda— En representación de 
‘a Compañía Merck & O ..  
Inc , u ra  corporación det Es
tado de Nueva Jersey, manu
facturen - con oficinas princi
pales en 126 E. Lincoln Ave- 
f ur, en la ciudad de Rahwcy, 
Estado de Nueva Jersey, Es
tados Unidos de América, se
gún el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a so
licitar el registro y depósito 
como marca de fábrica hondu
rena, de ¡a marca de fábrica 
tenominada-

F E R D U R A L T A
pegón el clisé, marca que am
para, distingue y protege todal 
clase de artículos y productos 
qu í mi c os  y faTttYrtCéutico* 
v, en particular, una prepara-, 
ción mineral vitamínica para 
u»o en la prevención y trata 
miento de las deficiencias me- 
’abólicas, marca que sin dis
tinción de tamaño, c o l o r  o 
diseño especial, se aplica o fija 
a los artículos y productos mis
mos » a los envases, recipien
tes frascos, cajas, paquetes* 
empaques, fardos, bultos y en
voltorios q u e  los contienen, 
por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, es
tarcidos y en la¿ otra4' formas 
y modos generalmente acos 
tumbrados en el comercio y  en 
Ja industria, para todo Jo cual 
se agregan los demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., diecisiete de julio de 
mil novecientos sesenta y tres. 
— ;f) Jorge Fidel Durón” . Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley. —Tegucigalpa, D. C , 7 de 
agosto üe 1963.

Argentina M . de Ch ív e z .

19 y 29 A. y 9 S. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de Ja 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
ficha veinticinco de julio del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.—Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—Yo, Darío 
Montes, Abogado y Notario, 
de este vecindario, mayor de 
ídad, casado, en mi carácter 
ue representante de Ja Farben- 
fabriken Bayer AktieugeaeUs 
chaft, di miciliada en Leve/ku- 
^en -Bayerweik, en Alemania, 
.un poder que acompaño razo
nado, para que se me devuel
v a .  con la  considerac.ón de¡ iía 
> omparfzcu pidieruo a Ud. t-f 
t egistro y depósito de la mire*

de fábrica de mi representada, 
consistente en la palabra:

REDUL
la que Je sirve para distinguir, 
amparar y expender los pro
ductos que fabrica, consisten
tes e n remedios medicinales 
para uso humano y veterina
rio; se usa impresa, litografia
da. en cualquier tipo de letra, 
color o tamaño; se aplica a loa 
envases, empaques, c a j a s  y 
demás medios que Jos contie
nen, en la forma acostumbra
da en el comercio. Acompaño 
las diez etiquetas y los demás 
documentos reglamentarios, ro
gando el tránvte. y en su opor
tunidad, el Acuerdo concedien
do lo pedido.— Tegucigalpa, 
D. C., veinticinco de julio de 
mi) novecientos sesenta y tres. 
—(f) Darío Montes’*. Loque 
se pone en conocimiento del 
público para loa efectos de 
ley.— Tegucigalpa. D. C., 2 
de agosto de 1963.

Argentina  M. de Ch ív e z

19 y 29 A. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace sab 'r: que con 
fecha diecinueve de julio de 
mil novecientos sesenta y tres, 
se admitió la solicitud que di
ce: ‘ Registro y depósito de una 
marca de fábrica —Señor Mi
nistro de Economía y Hacien
da.—Yn, Darío Montes, mayor 
de edad, casado, Abogado y de 
este vecindario, como repre
sentante de Ja Farbenfabriken 
Bayer Aktíengesellschaft, do
miciliada en Leverkusei ~Ba- 

jyerwerk, en Alemania, con la 
con.-ideracíón debida, compa
rezco pidiendo el r e g i s t r o  
y depcsíio de la m^rca de fá
brica de mi representada que 
consiste en la palabra:

TADIP
Ja que se usa impresa, litogra
fiada, en cualquier t>po de le
tra, color o tamaño, sirve pare 
distinguir los productos que fa
brica, consistente sen remedios 
medicinales para uso humano 
y veterinario, ce «plica a los 
envases, empaques, cajas y de
más objetos que los contienen, 
en las formas acostumbradas en 
el comercio. Acompaño el tes
timonio del pi der que ineacrr- 
dita, representante, razonado, 
para que í-e me devuev*; a  ̂
diez etiquetas y los demás do 
eumeno s requeridos por la ley, 
rogando el trámite y en su 
oportunidad se emita el acuer
do correspondiente concedien
do lo ptdido.—Tegucigalpa. L) 
C., diecinueve de julio de mil

novecientos sesenta y tres.— 
(fl Parió Montes” . Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley — 
Tegucigalpa, D- C., 2 de agos
to de 1963.

Argentina M . de Ch ív e z

19 y 29 A. 63.

La Jnírascnt Jet« de a ütccion 
1e Patente* y Marcas de Fábrica, 
lependleota de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha veinticinco de julio 
del sño en carao, se admitió Ja 
solicitud que dice: “  Registro j 
depósito de una marca de fábrica. 
—Señor Ministro de Economía y 
Hacienda.—Yo, Parió Montes, ma
yor de edad, casado. Abogado y de 
este vecindario, como represen tan- 
fe de Ja Farbenfabriken Bayer 
AktieDgeveilscbsft, domiciliada en 
Leverkcsen- Baverwerk, en Ale
mania con la consideración debida, 
comparezco pidiendo el registro y 
depósito de la marca de fábrica de 
®i representada, consistente en Is 
palabra:

EXOSALT
ía que le sirve para distinguir, 
amparar y expender ios producto 
que {abrios, consistentes en reme 
dics medicinales para uso humano 
y veterinario; se usa impresa, gra
bada, en cualquier tipo de letras 
color o tamaño, y se aplica a irs 
envases, empaques, cajas, y demás 
objetos que les contienan en la 
forma acostumbrada en el comer
cio. Acompaño las diez etiqueta* 
y demás documentos reglamenta
rlos, rogando el tfám ite y en su 
oportunidad, el acuerdo concedien
do lo ped do.—Ttgueigaip?, D, C., 
venttcinco de julio de mil nove- 
cien toj sesenta y tres.—(f) Darío 
Montes”. Lo que se pone m  cono
cimiento del público pata los efec
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 2 
de agosto de 1963.

Argentina M . de Ch ív e z

19 y 2» A. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y  Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 22 de julio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de Colgate-Palmoli
ve (West Indies) Inc., corpo
ración del Estado de Delaware, 
domiciliada en 300 Park Ave- 
nue. ciudad de New York. Es
tado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro inicial de la 
marca de fábrica consistente 
en la palabra:

TRIDESOL
r ingredientes 

u s para lavar, en 
cualquier forma: y Sa cual se 

envase"', cajas y 
empaques que contienen los 

r grabándola, impri-
tméudoia, estampándola, por

medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el 
clisé. — Tegucigalpa, D. C-, 22 
de julio de 1963.—Daniel Cas
co L. ” Lo que se pone en cono- 
cimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C-, 23 de julio de 1963.

A r g e n t in a  M. d e  Ch a  v e z  

19 A. 63.

La infrascr ta, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 22 de julio dei año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de mar
ca.—Señor Ministro de Econo- 
nomía y Hacienda.—En repre
sentación de Colgate-Palmoli
ve (West Indies) Inc., corpo
ración del Estado de Delaware, 
domiciliada en 300 Park Ave- 
nue, ciudad de New York, Es
tado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro inicial de la 
marca de fábrica consistente 
en ia palabra;

PRUF
para distinguir: detergentes y 
jabones, en cualquier forma: 
y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándo
la, imprimiéndola, estampán
dola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cual
quiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C., 22 de julio de 1963 — Da
niel Casco L.” Loque se pone 
en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.—Teguci
galpa, D. C., 23 de julio de 
1963.

Arg en tin a  M. d e  Cha vez 
19 A. 63.

La infrascrita, Ji-fe de la 
Sección Ue Patentes y Marcas 
ie Fábrica, dependiente de Ja 
Secret^rí * fie Economía y Ha- 
cier.da, Ince s*ber: que con fe
cha *2 d  ̂ julio del «ño en cur- 
-o se admitió Ja solicitud que 
dice: ‘ 'Registro de Marca.- 
áeft°r Ministro de Economía 
v Hrtciemía.—En representa
ron de C  o i a a  t e-Pslmoíive 
(West Indies) Inc.. corporación 
dri Estado de ! ‘elevare, do- 
micHitídn orí 3 00  P a rk Avenue, 
ciudad óm Ntw Yoík, Estado 
de New York. E-tad.-s Unid< s 
d e  América. ven.ro a  pedir ** 
el registro juckd de Ja marca 
de fábrica consistente en la 
palabra

BRISK
p^ra distinguir: de;etgente* 
y jabonea, en cualquier fo.uta.
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y la cual se aplica a  los envases, 
cajas y empaques que contienen 
loa productos, (trabándola, im
primiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra 
form a apropiada en el comer
cio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y 
el clisé.—Tegucigalpa, D. C„ 
22 de julio de 1963.—Daniel 
Casco L,”  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegueigal- 
pa, D. C., 23 de julio de 1963.

Argentina M. de Chávez 
19 A. 63.

La infrascrita, Je fe  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 22 de julio del afío 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de Mar
c a .—Señor M inistro de Econo
m ía y Hacienda. — En represen* 
tación de Colgate-Palmolive 
(W est Indies) Inc., corpora
ción del Estado de Delaware, 
domiciliada en 300 P ark  Ave* 
nue, ciudad de New York, 
Estado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro inicial de la 
m arca de fábrica consistente 
en la palabra;

BRISA
para distinguir: detergentes y 
jabones, en cualquier forma, 
y  la cual se aplica a  los envases, 
cajas y empaques que contie
nen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
lea adhieren y en cualquiera 
o tra forma apropiada en el co
mercio Presento el poder para 
que se razone en lo conducen
te , los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa 
D. C .t 22 de julio de 1963.— 
Daniel Casco L. ”  Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 23 de ju 
lio de 1963.

Argentina M. de Chávez 
19 A. 63.

La infrascrita, Je fe  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 22 de julio del afío en 
cuno, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de M ar
c a .—Señor Ministro de Econo
m ía y Hacienda.—En represen
tación de Colgate-Palmolive 
(W est Indies) Inc., corpora
ción del Estado de Delaware, 
domiciliada en 300 Park Ave- 
nue, ciudad de New .York, 
Estado de New York, Estado# 
Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro inicial de la

La infrascrita , Je fe  de la Sección de Paten tes y Marcas de 
Fábrica, dependiente de la Secretaria de Economía y Hacienda, 
hace saber: que con fecha tre in ta  de octubre del año recién 
pasado, se admitió la solicitud que dice: “ Registro y depósito 
de una  m arca de fábrica.—Señor M inistro de Economía y 
H acienda.—Yo, Darío Montes, m ayor de edad, casado. Aboga
do y de este  vecindario, como represen tan te  de don Raúl 
Molina Cañas, industrial domiciliado en San Salvador, Repú
blica de El Salvador, con poder que acompaño, razonado para 
que se me devuelva, con la consideración debida, comparezco 
pidiendo el reg istro  y depósito de la m arca de fábrica de mi 
representado, consistente en un fotograbado que contiene 
den tro  de un rectángulo, en un extrem o una naranja  m andarina 
con dos hojas, al otro extrem o la frase, “ Uniendo Centroamé- 
r ica”  y la leyenda en el centro y abajo, que dice: “ Galletas 
rellenas tipo sorbeto m andarina. Hecho en El Salvador” .

Galletas, 
R ellen as1
tipo  sorbeto

M andarina
HECHO EN El SALVADOR

Se usa para  d istinguir am parar y expender los productos que 
fabrica: café, galletas de todas clases, pan de varias clases, 
queques, pastas, jaleas, m acarrones, confites, dulces y produc
tos sim ilares; se aplica fotograbada a los envases, cajas, 
paquetes y dem ás objetos que los contienen, en las form as 
acostum bradas en el comercio. Acompaño las diez etiquetas, 
el cliché y dem ás documentos, rogando el trám ite y en su 
oportunidad el Acuerdo respectivo*—Tegucigalpa, D. C., tre in 
ta  de octubre de mil novecientos sesenta y dos.—(f) Darío 
M ontes” . Lo que se pone en conocimiento del público para los 
efectos de ley .—Tegucigalpa, D. C., 22 de julio de 1963.

Argentina M. de Chávez.
19 A. 63.

marca de fábrica consistente 
en la palabra:

OLA
para d istirg u ir: detergentes y 
jabones en cualquier form a; y 
la cual te  aplica a loa envases 
cajas y empaques que contie
nen, los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
cor medio de e t i q u e t a s  
que t e les a d h i e r e n  y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio Pre 
sentó el poder para que se 
razone en lo conducente, loa 
demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa. D. C., 22 
de julio de 1963.—Daniel Casco 
L.”  Lo que Be pone en cono
cimiento del público para  loa 
efectos de ley .—Tegucigalpa, 
D. C-, 23 de julio de 1963.

Argentina M. de Chávez 
19 A. 63.

La infrascrita, Jefe  de la 
Sección de Patentes y M arcas 
fie Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y H a
cienda, hace saber: que con 
fecha 22 de julio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de M ar
ca .—Señor Ministro de Econo 
mía y Hacienda.—En represen 
tación de Colgate-Palmolive 
(W est Indies) Inc., corporación 
del Estado de Delaware, domi
ciliada en 300 Park Avenue, 
ciudad de New York, Estado 
de New York, Estados Uní 
dos de América, vengo a pe
dirle el registro  inicial de la 
m arca de fábrica consistente 
en la palabra:

CLORAZUL
para distinguir: ingredientes 
para productos para lavar, en 
cualquier form a; y la cual se 
aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen los 
productos, grabándola, im pri
miéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera o tra  
forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para  
que se razone en lo conducen
te, los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C., 22 de julio de 1963.— 
Daniel Casco L ” Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 23 de julio 
de 1963.

Argentina M. de Chávez 
19 A. 63.

La infrascrita. Je fe  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Socretaría de Economía y H a
cienda, hace saber: que con 
fecha 22 de julio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar 
ca.—Señor Ministro de Econo 
mía y Hacienda.—En repre
sentación de Colgate-Palm o
live \W est Indies) Inc.. corpo* 
ración del Estado de Delaware, 
domiciliada en 300 Park  Ave
nue, ciudad de New York. 
Estado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo » 
pedirle el registro tolda] de la

m arca de fábrica consistente 
en  la palabra:

BLAN K A
para  distinguir: ingredientes 
para  productos para lavar, en 
cualquier form a; y la cual s? 
aplica a  los envases, cajas y 
empaques que contienen los 
productos, grabándola, impri
miéndola. estampándola, por 
medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra 
form a apropiada en el comer
cio. P resento  el poder para 
que se razone en lo conducente, 
los dem ás documentos de ley 
y el clisé.—Tegucigalpa, D. C„ 
22 de julio de 1963. Daniel 
Casco L .”  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C , 23 de julio de 1963.

Argentina M. de Chávez 
19 A. 63.

La infrascrita , Je fe  de la 
Sección de P aten tes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
S ecretaría  de Economía y  H a
cienda, hace saber: que con 
fecha 22 de julio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: • Registro de M ar
ca .—Señor M inistro de Econo
m ía y H acienda.--E n rep re
sentación de Colgate-Pol mol i - 
ve (W est Indies) Inc., corpo
ración del Estado de Delaware, 
domiciliada en 300 Park  Ave
nue, ciudad de New York, E s
tado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro  inicial de la 
m arca de fábrica  consistente 
en la palabra:

SPREE
p a ra  d istingu ir: de tergen tes y 
jabones, en cualquier form a; y

la cual se aplica a los envases, 
cajas y  empaques que contie
nen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera 
o tra  form a apropiada en el co
mercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, 
los dem ás documentos de ley y 
el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 
22 de julio de 1963.—Daniel 
Casco L .» Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 23 de julio de 1963.

Argentina M. de Chávez. 
19 A. 63.

La infrascrita. Je fe  de la 
Sección de Paten tes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y H a
cienda, hace saber: que con fe
cha 22 de julio del año en curso, 
se adm itió la solicitud que dice: 
‘‘Registro de m arca.—Señor 
M inistro de Economía y H a
cienda.—En representación de 
Colgate-Palm olive (W est In- 
dies) In c ., corporación del Esta
do de Delaware, domiciliada en 
300 P ark  Avenue, ciudad de 
New York. Estado de New 
York, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedirle el regis
tro  inicial de la marca de fáb ri
ca consistente en la palabra:

QUICKSOLV
para distinguir: detergentes y 
jabones, en cualquier forma; y 
la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contie
nen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera 
o tra  form a apropiada en el co
mercio. Presento el poder pa

ra que se razone en lo condu
cente, los demás documento» 
de lev y el clisé.—Tegucigalpa. 
D. C., 22 de julio de 1963.— 
Daniel Casco L .”  Lo que se po
ne en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—-Tegu
cigalpa, D. C., 23 de julio de 
1963.
Argentina M. de Chávíz. 

19 A. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Pateñtes y Marea» 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe
cha 22 de julio del año en cor
so, se admitió la solicitud que 
dice: ‘ ‘Registro de marca.—Se
ñor M inistro de Economía y 
H acienda.—En representación 
de Colgate Palmolive (West 
Indies) Inc., corporación del 
Estado de Delaware, domici
liada en 300 Park Avenue, du
dad de New York, Estado de 
New York, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el 
registro  inicial de la marca de 
fábrica consistente en la pala
bra :

AJAX
para distinguir: detergentes y 
jabones, en cualquier forma; y 
la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contie
nen los productos, grábandoia, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera 
o tra  form a apropiada en el co
mercio.—Presento el poder pa
ra  que se razone en lo condo
cente, los demás documentos 
de ley yíel clisé.—Tegucigalpa 
D. C., 22 de julio de 1963.— 
Daniel Casco L .” —Lo quese 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 23 de jafio 
de 1963.
Argentina M. de Chávez 

19 A. 63.

La infrascrita, Jefe de 1« 
Sección de Patentes y Mareas 
de Fábrica, dependiente de Ja 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe
cha veintiséis de julio delate 
en curso, se admitió la solká 
tud que d i c e :  “Registro ds 
una marca ae fábrica.—Secre
taría  de Estado eu ¡09 Deep** 
choi de Economía y Hade* 
da. -  Oñcina de Marcas de Fá
brica y Patentes de Ioveadfe. 
—Yo, Héctor René Ctetrei 
mayor de edad, soltero, Pe
rito Mercantil y de este t«d* 
darlo, en mi condición de H * 
derado d e Jos LabontMMi 
Rarpe. S. A., de M anaga*!» 
pública de Nicaragua, coa el 
debido respeto vengo a pife 
el registro inicial de la N N i 
de fábrica consistente e •  h  
palabra:

DEXONA
la que distingue y protaga*» 
preparación farmacéutica i*  
dicada para emergencias fW
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rértwaa, emergencias alérgi
co, atona, etc., y que se apli- 
es «i les enveses, cajas y 
«aparata q a e contienen el 
fCSÉWtto, grabándola, en for* * 
m  iautreaa por medio de eti 
fMtasy en cualquier o t r a  
farm apropiada en el comer- 
da Acredito mi representa- 
día con el poder que aparece 
agregado a las diligencias de 
ti *  a r e a de fábrica “Hi- 
f*do-SaniP\ de donde pido Be 
mona. Presento además el 
efiaá etiquetas y demás docu 
■antoa de ley. —Tegucigalpa, 
D. C., veintiséis de julio de 
« f novecientos sesenta y tres. 
Hl) Héctor René Cáceres” . 
la  que se pone en conocimien
to do! público para los efectos 
da Iflr.—Tegucigalpa, D. C., 5 
de sgooto de 1963-

Ama r o * U. os Chívsz

# y »  A. 63,

SOLICITUD DE CORTE 
DE MADERA

II Infrascrito, secretarlo de Es 
todo m  el Despecho da Recurso» 
Vitante*, el público luce u b e r  
tMoiltottxl qus ilterslm eote dice: 
“t*  solicita jom dso ú t &pro?echi- 
slsntode madera.—Sefior M inistro 
ds Bsautsoa N aturales.—Yo, Bo
llado Croi M.. mayor da edad 
calado, Raíante de Ingeniería, á> 
tito teeiniatia. c tn  ei debido sos 
tiBlroto compareico a n t e  sui 
«Mtot, a  m u d e j a r  y pedir lo 
J á s a te ;  Que tengo el propósito 
da e p a ta r  Ja cantidad de cuatro 
ail novecientos metros cúbico» oe 
■ida» d i  Palo de Sangre, eo ao» 
dns ds to ru n o  nacional, ubicada 
*  ana soné de terreno naelooai, 
eavyiaadiúa en jurisdicción de) 
Kwtatpto de Progieso y El Nefcíl 
to dsptrtomento da Yoro, con una 
Mtontidn appaiflcial de 4.900 b  o 
tosas, en la cual sa encuentran 

|to***«M dtt*cte unos acia mi> 
ftiniantos árboles Pato de Sangre 
1 «Afanos salsclantoa arboles ere 
■adera da coiur, entra caoba y 
talto. Coro* limitas sao loa alguien- 
Ina: Al Noria, con terreno* nacti.- 
atoa, LflOto; a) Sur, eoa terrenos 
Mdooaua, 1.000®; al Bate, con 
torreaos nadunaies, y al Oe&t* 
UftMto non terrenas dación»lee, 
fNOn. Kl tiempo que pretendo 
■Hlsar pan  «i corte de dicha m» 
ton mrá da valtttidúft mtse». &> 
Pto da t iu  da saca, Be hará po> 
tom ara de penetración que par» 
«I* Ai «a construirá. El equino 
toa ») daaempefto da míe labore* 
Mi al aiffulenta; Tres tractores, 
Sto aaaiiooea grao dea, las aterra» 
aaaaaarlaa saca-ai corte, y u tü ic iré  
tomóle aunó de obra. La madera 
■Mi daattaaftaj pera a) consumo 
tom m f p am rsp o 'ta r  al mercado 
Otoaa)««- Oí rasco pega ra í Este 
to to arroto da tróncemele. eegút> 
la tortft eggial establecida eo t-1 
t i l  Si da la  Ley Voreetet. B> 
tote aa a tn ia a ra  en *  lugar y 
Qtotoe «aa « a  M inisterio me de
tona l a  nato de lo anterior 
to b a lM e r  Ministro, adm ira ¡a 
totoüai aaürttad, u - a é t t  trám ite  
•totoaaMtoa» la  L a t y una res que 
totofaa sim ado loa trám ite* e c t. 
^toStas sa topa* aprobar ¡oaeua- 
to a ii aaeitoaatoia aaetroa cú bloca 
^ A S t o t m o . A cng tftfioá i»

presente el piano requerido, y pro 
meto hacer cualquier ampliación 
«i fuere neceas no.—Teguclgetpa, 
D. C-, 10 de julio d« 1663.—Roiando 
C ru z  M .” —T e g u c ig a lp » , D is t r i to  
C e n tra ) ,  a) d í a  p r im e r o  de) m ea  de 
agosto de mil novecientos sesenta 
y tres.

R a f a k l  P x S a  G , 
M inistro de Recursos N aturales.

19 y 2ü A. 63.

PATENTE DE INVENCION

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha treinta de mayo del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: «Patente de 
Invención.—Poder Ejecutivo.— 
Secretaría de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la compañía Swift & Company, 
una corporación del Estado de 
Illinois, manufactureros domi
ciliados en N9 115 West Jaek- 
son Boulevard, en la ciudad de 
Chicago, Estado de Illinois, 
Estados Unidos de América, 
según el poder adjunto, respe
tuosamente comparezco a soli
citar Patente de Invención por, 
veinte (20) años en confirma
ción de la Patente N^ 2.903,362 
de) 8 de septiembre de 1959, de 
la Oficina de Patentes de los 
Estados Unidos de América, 
para el invento denominado: 
PROCEDIMIENTO PARA MEJORAR 
LA TERNURA DE LA CARNE, 
conforme a la memoria, des
cripciones, especificaciones y 
reivindicaciones, sin dibujos 
por tratarse de un simple mé
todo de procedimiento, que se 
acompañan por duplicado a fin 
de que, admitida esta solicitud 
con los documentos citados, se 
le dé el trámite de ley, y una 
vez pagados los derechos co
rrespondientes conforme a 
vuestra orden de pago para la 
Tesorería General de la Repú
blica, se otorgue Patente de 
Invención a favor de mi repre
sentada y se me devuelva un 
ejemplar de la memoria y des
cripciones y reivindicaciones 
con la constancia de vuestra 
resolución.—Tegucigalpa, D.C. 
treinta de mayo de mil nove
cientos sesenta y tres.—(f) 
Jorge Fidel Durón*. Lo que 
se pone en conocimiento del 
público para los efectos de 
ley.—-Tegucigalpa, D. C., 11 de 
julio de 1963.

A r g e n t in a  M. d e  C h a v e s .

19 A. y 18 S. 63.

TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito »< creiarlo d«l Jas 
gado 39 de Letras da lo CtVvl de 

«-parlamento de Francisco Ho>a 
z*n, al PÚb ico eo «general y par»
*o* s d« ley, hace saber: qu* 
eon fecha cuatro de [payo del ¿>fi 
en curso, ie  presentó ante rst 
Despacho e< señor Frenético B > 
ja* El*ír, na*«or <¡+- eted, cesad< 
a Orador y ricino d - este Di »tnu 

tJ ntral, con rt-aidencia en la sirte» 
La Sosa, de esta misma jorltole 
■lón, s)üc«ta< rt*i ti i u lo supetorl' 
onre <m itgohó to i l muebles: ai

“ Do* pOMdón^como de vina maní»- 
>.a de tXtenstón *, pe tu u i que , 1  
i j ih : ai Norte, cama y poaeaion d> 
santo* IHorri, camino de herra ju 
ra, de por medio; ai Sur. poeeeutr 
ie  Manuel J£j»lr; ai (Uta, p o
«lón d« Joto León B lfir y ae Gai 
uermo E irlt; y, ar Orolto, pcatotdo

de Manuel E vir. Rn ese lote "De 
ae conatruíaa a n a  catite de baha 
raque, qoe ocupa una anpetftci» 
•asenta varea c jad radia” B; *Do* 
poaealóo como de echo manzana* 
de rxten*k)a aaperSaia) aneada en 
et lugar llamado Loa Amadore* 
ooe umita: ai Horie. propiedad d< 
Ramiro Figueroa; ai Sur, poaeaíón 
de Vicente Silgado, camino de he 
rraaura, de por medio; al Rite, po 
«eafonea de Lul« Sa gado > Daoit 
Figueroa, y ai Oeste, po*e*tonea o« 
Goncepctda £  «ir y de Fian Claco 
Z pata". Que de*de ei aOo de 
2939 ha catado «en poetsl 'n quieta, 
pacifica > no interrumpida de iot 
do» lotea y eo aoooe nu existen 
otros p o s e e d o r e s  prometí visos 
Farm acreditar loa extremos de *u 
sO.icñud ofreció >a mforma».lón de 
ios testigos señorea, Alfoi so salga 
do, viudo, José de /o* Reyes Eivii 
Ü jc IIo, casado, y Jo*é Fooce ifi - 
vlr, casado, toaos mayores de edad, 
propie. a. loe > vecinos rt= esta Di» 
(.rito Central, cuu residencia au la  
aldea de La Sis*.—Tegucigalpa, 
D. C., 7 de janio de 1963.

O&l a m p j  Ca b ía s  C., 
Srio.

19 A. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 19 de Letras del De-' 
partamento de Olancho, al pú
blico y para ios efectos de ley, 
haee saber: que ej señor José 
Rodríguez se ha presentado a 
este Despacho solicitando títu
lo supletorio de una casa, sita 
en el Barrio de Belén, de esta 
ciudad, paredes de bahareque, 
cubierta de teja, de seis varas 
de frente por cuatro de ancho, 
con un corredor hacia el inte
rior del mismo largo de la casa 
y de tres varas de ancho. Es
tá construida en un solar de 
veintiséis varas de Norte a Sur, 
por diecisiete varas de Oriente 
a Poniente: y todo eí inmueble 
en conjunto tiene los límites 
siguientes: al Norte, con casa 
de José García; al Sur, casa de 
Sotía Sánchez, calle de por me
dio; al Oriente, casa de Rosa 
Henriquez, y al Poniente, con 
casa de María de Jesús Mayor- 1 
quín.—Juticalpa 12 de julio de 
1963.

M e l c h o r  R u b í  h .
ario.

19 A. y 18 S. 68.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado Primero de Letras del 
Departamento de O lancho, al 
público hago saber: que en esta 
fecha se ha presentado la seño
ra Aminda Puerto, mayor de 
edad, viuda, Maestra Rural y 
ue este vecindario, solicitando 
se le extienda Titulo Supletorio 
del inmueble siguiente: Una 
casasita en la aldea de Punuare, 
en esta jurisdicción, paredes de 
bahareque, cubiertade teja, de 
nueve varas de frente, por 
siete varas de ancho, con corre
dor y c o c i n a anexa, siendo 
esta última de la misma cons
trucción de Ja casa; construida 
en un solar de veinticinco varas 
de Norte a Sur, por quince de 
Oriente a Poniente: y todo el 
inmueble en conjunto tiene los 
limites siguientes: Al Norte, 
casa de Francisco Irías; al Sur, 
casa de Simón Ayaia; al Orien
te, casa de G regona de Munbo, 
y al Poniente, casa de Romualdo 
Irías. Esta propiedad la hube 
por compra que le hice a la 
señora Juana Urtecho de Díaz, 
en documento privado ei cual 
por su naturaleza no es inscri
bible por falta de antecedentes, 
documento que se otorgó en el 
año arriba citado. Esta pose

sión no está ubicada en tierras 
ejidales ni nacionales ni exis
te proindivisión. Que propone 
acreditar con los testigos Casta 
Mayen, Ester Mayén, Herme
negildo Ordóñez. Se manda a 
publicar por tres veces, cada 
treinta diaspara conocimiento 
de los interesados.—Juticalpa, 
Olancho, 13 de julio de 1963.

M e l c h o r  R u b í  h . ,  
Srio.

19 A. y 18 S. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 1? de Letras del depar
tamento de Olaneho, hace sa
ber: que a este Despacho se 
ha presentado el señor Vicen
te  Henriquez, solicitando título 
supletorio del siguiente inmue
ble: Una casa, sita en el Barrio 
de Belén de esta ciudad, pare
des de bahareque, cubierta de 
teja, de doce varas de frente 
por siete de ancho, con una 

1 construcción anexa hacia el in
terior, paredes de adobe, de die
ciocho varas de largo por cinco 
de ancho, cubierta de teja. La 
casa tiene un corredor del mis
mo largo de la casa. Estas edifi
caciones están en un solar de 
veintiocho varas de Norte a Sur, 
por veinticinco varas de Oriente 
a Poniente: y todo el inmueble 
en conjunto tiene los limites 
siguientes: al Norte, casas de 
Emilio García y Manuel Ruiz, 
calle de por medio; al Sur, 
casas de Miguel Alvarado y 
Miguel Mayorquín; al Oriente, 
casas de Carlos Alvarado y Tu- 
lio 0rdóñe2, y al Poniente, con 
casa de Francisco Mayorquín, 
Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Juticalpa, 11 de julio de 
1963.

Melchor Rubí k .t 
Srio.

19 A. y 18 S. 63.

R E M A T E S

Ei infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo C i v i l ,  del departamento 
de Francisco Morazán, al pú
blico en general y para loa 
efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia del día 
diez de septiembre del año 
en curso, a las diez de Ja ma
ñana y en el local que ocupa 
este Juzgado, se rematarán en 
pública subasta los inmuebles 
siguientes: a) ‘ Un lote de terre 
no situado en el barrio Las 
Delicias de esta ciudad, en ei 
lugar llamado Guajoco,que mi
de doce varas de Norte a Sur, 
por treinta y siete varas de 
Oriente a Poniente, con esto» 
limites; al Norte, calle de por 
medio, con propiedad de Feli
pe SoJórzano. Guadalupe Mar
tínez y otros; al Sur, c?n pro
piedad de Cipriano Cruz; al 
Oriente, con propiedad de Gui
llermina Rivas de García, hoy 
del compareciente José Lucio 
Coello por compra que hizo a 
don Encarnación Coello Padi
lla, según resulta de la escri
tura publica que autorizó el 
Notario Tulio Garda Cálix, d  
día sábado veintidós da no

viembre d e mil novecientos 
cuarenta y uno, y el dominio Be 
encuentra registrado a su fa* 
vor con el número trescientos 
veintiuno, folios trescientos 
ochenta y tres y trescientos 
ochenta y cuatro del Tomo se
senta y dos del Registro de la 
Propiedad Inmueble de este 
departamento’’, b) Un lote de 
solar situado en el barrio Las 
Delicias, en el lugar llamado 
Gua joco, de este Distrito Cen
tral, que mide nueve varas y 
media de Oriente a Poniente, 
por veintisiete de Norte a Sur, 
limita: al Norte, con propiedad 
de Simeón Martínez, calle de 
por medio; al Este, propiedad 
'leí compareciente José L. Coe
llo; al Sur, propiedad de Fer
nando Sempé, y a! Oeste, pro
piedad de Encarnación Coello 
Padilla. El inmueble descrito 
y delimitado lo hubo el señor 
José L. Coello, por compra que 
hizo a don Encarnación Coello 
Padilla, en escritura pública 
que autorizó el Notario don 
Edmundo Pinto Mejfa el dos 
de marzo de mil novecientos 
cuarenta y seis, y el dominio 
se encuentra registrado a su 
favor con el número ciento 
cuarenta y cinco, folios tres
cientos ochenta y uno del To
mo ciento cincuenta y uno del 
Registro de la Propiedad In
mueble de este departamento. 
Los dos solares descritos en 
las letras a y b forman un so
lo cuerpo, y en ellos ha cons
truido el compareciente José 
L. Coello, en concepto de me
joras y a sus propias expensas 
una casa, construcción de ma
dera, cubierta de teja, piso la
drillo de cemento, cielos ma
chihembrados y se compone de 
una sala pieza, con un anexo 
donde tiene instalado un taller 
de mecánica, una cocina, baño, 
?ervicios sanitarios de loza, 
con su instalación de agua po
table y luz eléctrica, más cua
tro cuartos también de made
ra, cubiertos de teja, piso la
drillo de cemento, con cielos 
machihembrados y con sus ser
vicios sanitarios, agua potable 
y luz eléctrica, todas estas me
joras también debidamente re
gistradas. Y s e  remataran 
rara confel producto de la ven
ta hacer el pago de una canti
dad de lempiras a la señora 
Concepción Blanco de Nava
rro, Los inmuebles d i c h o a 
han sido valorados en la canti
dad de nueve mil trescientos 
lempiras. Se advierte q u e  
por tratarse de primera licita
ción, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.—Tegucigal
pa. O. C„ 14 de agosto d» 
1963.

RoItn J o CmréM Pertm, 

Dalí?A, al9S.es.
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El infrascrito. Secretario del 
Juzgado 29 de Letras de lo 
Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
hace saber: qae en la audien
cia del día martes diez de sep
tiembre del año en curso, a 
las nueve y media de la maña
na y  en el local que ocupa este 
Despacho se rematará la mitad 
del inmueble que se detalla de 
la manera siguiente: Un te
rreno como de cuatro manza
nas de extensión superficial, 
situado en el caserío de El 
Carrizal, jurisdicción de Coma- 
yagüela, Distrito Central, li
mitando: al Norte, con propie
dad de Atejo López, callejón 
de por medio; al Sur, con 
propiedad del General Tiburcio 
Carias Andino; al Este, con 
propiedad de Juan Canizáles, 
carretera del Norte de por 
medio, y a! Oeste, con propie
dad de Petrona y Francisco 
Fúnez, propiedad que se en
cuentra inscrita con el núme
ro 145 folios ciento noventa y 
uno al ciento noventa y tres. 
Tomo 150 en el Registro de la 
Propiedad de este departa
mento. Dicha mitad de terre
no se rematará, para que con 
su producto, hacer pago de 
cantidad de lempiras, que ia 
señora Ester Hernández de 
Rodríguez adeuda al Abogado 
Gilberto Gálvez, Se advierte 
que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán pos 
torea que no cubran los dos 
tercios del avalúo, el cual as
ciende a la cantidad de nueve 
mil quinientos lempiras.—Te- 
gucigalpa, D. C., 13 de agoB 
to de 1963.

Marco Tulio Muñoz, 
Srio.

Del 17 A. al 9 S. 63. * 4

El infrascrito, Secretario de 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil, de este departamento 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
legales, hace saber: que en la 
audiencia del día seis de sep
tiembre del corriente año, a las 
nueve y media de la mañana 
en el local que ocupa este Des 
pacho, se rematará en pública 
subasta el siguiente inmueble
4‘Dos inmuebles que forman 
un solo cuerpo y situados en e 
Barrio Abajo de esta ciudad 
que se describen asi; a) tre» 
piezas de casa de seis varas 
una cuarta de ancho, tenien
do una de ellas que formar 
esquina siete varas y media de 
largo y las otras dos cinco va
ras de largo cada una con su 
correspondiente c o r r e d o r  de 
quince varas una cuarta de 
largo por cuatro varas de 
ancho, habiendo edificado 
interior formando un número 
siete con la edificación anterior 

piezas de cinco varas de

largo por cinco d° ancho caá a 
una de ellas, ubicadas en un 
solar que mide treinta y cinco 
varas de Norte a Sur, por vein
ticinco de Oriente a Poniente 
y linda, por el Norte, con casa 
que fue de Matías Maradiaga, 
boy de Juan del mismo apelli
do; por ei Sur, coa tapial de 
don R e m i g i o  Díaz; por el 
Oriente, con casa de Concep
ción Fortín de Rosales, y por 
el Poniente, calle de por medio 
con casas de Gabina Carballo 
y Jesús Gómez. Y b) un solar 
en el lugar llamado El Zanjón, 
en el Barrio Abajo de esta 
ciudad, de treinta varas de 
Norte a Sur, por once varas de 
Oriente a Poniente, limitado 
así: Al Norte, propiedad del 
Gobierno; al Sur. casa de Félix 
Zavala Núñez; al Este, casa de 
Concepción de Rosales; y al 
Oeste, casa del miBmo Zavala 
Núñez. Inscrito el dominio a 
favor de la d e m a n d a d a  
Adriana Padilla v. de López 
Pineda, con el número 66, fo- 
ios 77 y 78 dei Tomo 121 del 

Registro de la Propiedad de 
este departamento” . Se re
matará dicho inmueble para 
lacer efectivo el pago de lem
piras que la señora Adriana 
. ladilla v. de López Pineda es 
en deberle al señor Carmelo 
iizzo. El inmueble antes di 

cho fue valorado por común 
acuerdo en la cantidad de cua
renta mil lempiras; se advierte 
que por tratarse de primera 
¡citación, no se admitirán pos 
turas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.— 
Tegucigalpa, D. C., 5 de agos 
to de X963.

Rolando García P erla, 
Srio.

Del 8 al 30 A. 63.

A LOS CONCESIONARIOS
Sa reooniiw da a  1a* concamooa 

de* y  a  cus i «prrwanlrmta*. q u*: 

■o&átudoa da libra registro gu* 

para la  proota tramitación de la  

presenten a  este Ministerio, deber 

sitar el decreto correspondiente y 

determinar con toda claridad loa 

Berridos y  dem ás impuestos a  qu* 

estén obligados a  pagar al Estad* 

contarme* a  su concesión.

La O ficiaba M ayar d e  Obra* 
M btteas y  Comunicación**

Tegucigalpa, D. C., 3 de agua
to de 1963.

Rolando Gardo Perla, 
Secretario

Del 6 al 28 A. 63.

don Leónidas Gómez, y al Oes
te, casa de Rosa de Girón, En 
el solar descrito hay construi
da una casa de piedra, de cor 
nisa, compuesta de tres piezas 
a la calle, un cuarto interior, 
cocina, comedor y servicios sa
nitarios; e inscrito el dominio 
a favor de la demandada con 
el número 57, folios 140 y 141 
del tomo 166 del Registro de 
la Propiedad”. Se rematará 
dicho inmueble p a r a  hacer 
efectivo el pago de lempiras 
que la señora Rafaela Izagui- 
rre de Henríquez, es en de
berle a la señora María de 
Agurcia. Se advierte que por 
ser primera licitación no se 
admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de 
lo estipulado como base del 
contrato, o sea el monto de la 
deuda, intereses vencidos y no 
pagados y costas del juicio. -

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 29 de Letras de lo 
Ci v i l ,  del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos de 
ley, hace saber :que en la audien
cia del día miércoles cuatro de 
septiembre del año en curso, a 
las nueve de la mañana y en el 
local que ocupa este Juzgado, 
se rematará en pública subas
ta el siguiente inmueble: Una 
porción de terreno de forma 
irregular, sito aJ Norte de ia 
caB& de la “ Quinta Berlín 
teniendo una área de un mil 
noventa y ocho metros cua
drados, treinta! y siete centí
metros, explicando que dicha 
porción se inclina hacia el Este 
de la indicada casa, y que se le 
han agregado veinte metros 
cuadrados para seguir como 
límite la orilla de un barranco, 
terreno en el que hay cons
truida una casa paredes de 
piedra, cemento y ladrillo, cu
bierta con terraza de cemento, 
de tres pisos, teniendo el pri
mero tres piezas, seis el segun
do y cinco el tercero y este 
piso y el anterior son de un 
perímetro de ciento ochenta 
metros cuadrados, habiendo 
en la parte Sur un muro o ma
lecón de calicanto y limita: al 
Norte. Sur y Oeste, con terre-

El infrascrito, Secretario de. 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil de este departamento 
de Francisco Morazán, al pú 
blico en general y para ios 
efectos legales, hace saber 
Que en la audiencia del día 
viernes treinta del corriente 
mes y año, a las nueve y me
día de la mañana y en el local 
que ocupa este Juzgado, se re
matará en pública subasta el 
inmueble siguiente: ‘‘Una por
ción de solar situada en el ba
rrio La Ronda, de esta ciudad, 
que mide doce metros veinte 
centímetros, por el lado Norte; 
diez metros ochenta y cinco 
centímetroe. por el lado Sur; 
nueve metros diez centímetros, 
por el Oriente; y diez metros 
treinta centímetroe, por el Po
niente, con los siguientes lími
tes: al Norte, propiedad de los 
herederos del Doctor Rafael 
Alvarado Guerrero: al Sur ,  
propiedad de doña Sofía de 
Arguijo, mediando calle; al 
Este, parte del inmueble de

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

sitims Glltos MONEDA METALICA
Compra Vorila Compra Volita Compra Vonle

Dólar L 1.98 L2.02 L2.00 L2.02 L 1.98 L2.02
Colón SoIt 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2,01
Colones
C. R. 
Córdobas

0.238868 0.303396 0.301667 0.298968 0.303396
0.262857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143

COTIZACION N O  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Libro Esterlina ..............
Pilma*

.............. $ 2.80
Lempira,

L 5.60

Franco Belga ............. ..............  0.02 0.04
Franco Francés............. .............. 0.2041 0.4082
Franco Suizo ............... ..............  0.2314 0.4628
Marco Alemán ............. ............... 0.2512 0.5024
Florín ........................... ............... 0.2791 0.5582
Corona Sueca ............. ..............  0.1930 0.3860
Peseta ......................... .............. 0.0168 0.0336
Peso Argentino............. ..............  0.0074 0.0148
Peso Mexicano............. ............... 0.08 0.16
lira  ........................ ...... .......... . 0.001612 0.003224
Dólar Canadiense ....... ..............  0.9268 1.8536

NOTA-. El tipo de Tanta para el Colón SaWadaveño j  el Quetzal 
sigue lo mismo.

RANGO CENTRAL DE HONDURAS, 
a u u x io o  A juaro  a n d a .

no que pertenecí al L -■ An
tonio Rivas, hoy *u-here
deros, y al Este, con hi.caqoe 
fue de Manuel Gómez, hoy de 
sus herederos, situado en esta 
ciudad, encontrándose inscrito 
e) dominio a favor de la señora 
Juana Reina Martínez de fia
mos con el número 212, folio» 
del 284 al 287 del tomo 49 del 
Registro de la Propiedad la- 
mueble de este departa menta. 
Se advierte que ror trataras 
de primera licitación, no se ad
mitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de ava
lúo el cual afciende a la can
tidad de treinta mil lempiras. 
Y Be rematará para con m 
producto hacer pago de canti
dad de lempiras que es en de
berle la señora Juana Reina 
Martínez de Ramos, a la señora 
NeJJa Granieri de Mendoza.— 
Tegucigalpa, D. C., 5 de agos
to de 1963.

M a b c o  T u l io  tá v M i  
Srio.

Del 9 al 31 A. 63.

nerencia

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 39 de Letras de lo 
Civil de este departamento, al 
público en general y para Jos 
efectos de ley, hace saber: 
Que este Tribunal con fecha 
trece de agosto del corriente 
año, dictó sentencia declama
do al m» n o r ,  José Eusebia 
Amador Romero, hereden ab 
intestato de su difunto padre 
legítimo, el Befior Joaé fia»  
bío Amador, quien falleció el 
siete de octubre de mil nove* 
cientos cuarenta y ocho, y le 
concede la posesión efectiva da 
dicha herencia, por medio de 
su Tutor Dativo, José Ha» 
b e r t o  Amador Romero, «ia 
perjuicio de otros heredarse 
de igual o mejor derecho.— 
Tegucigalpa, D. C., 14 de afoe- 
to de 1963.

O r l a n d o  Cabías C , 
Srio .

19 A. 63,

Nota de la M u a s t n ii
Los origínalas qn» »  

envíen pare puJbüoNa* 

en LA GACETA, dsbsi 

estar escritos p ortas^  

frente y ,  si posible A** 

re, a máquina.
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